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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan «1 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEUOOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proviacial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos» 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de ha AulorjdmJes, excepto Jn£ 
que sean a instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano do las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de SU céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 18 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE ÜINISTKOS 

SS. M U . el Roy y la Koina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o a t i n ú a u siu Dovodnd eri su i m -

, portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SiEInat*. 

D. SATUR.NIX0 DE-VARGAS .MACHUCA, 
GOBERNADOH CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Bernar-

üino Tejerioa, vecino de Argovejo, 
se lia presentado en la Jefatura de 
Minas, en el día 7 del mes de D i 
ciembre, i las doce do su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hul la 
llamada Teja, sita en t é rmino del 
pueblo de Argovejo, Ayuntamiento 
de Villayandre, y linda al S., con 
terreno común de Perreras y la Red, 
al E. , con t é rmino do Remolina, y 
d e m á s rumbos con Argovejo; hace 
la des ignación de las citadas 12 per -
tenencias en la forma siguiente: 

So t end rá por punto do partida 
una calicata en el alto do la era de 
Acevedo, y sobro la senda que con
duce á la Canalina; ilesdodicho pun
to so medinin 10 metros al S. y 110 
metros al Norte, levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas lineas en dirección Este, y de 
1.000 metros de longi tud, se i i u i r i n 
entre sí, quedando asi cerrado el pe-
rimetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la loy, lio 
admitido de ími t ivamen te por de
creto do esto día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 

se anuncia por medio del presente 
para qua en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a í t . 24 do la ley 
de mineria vigente . 

León 13 de Diciembre de 1894. 

Saturnino de farjus MacMca. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTBÜOOIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

DISTRITO ÜNIVEIÜSITAIIIO DE OVIEDO 

Estado demostrativo de las altera
ciones ocurridas en las escuelas 
públicas de osta provincia eu el se
gundo trimestre de 1887 d 1888: 

Bajas 

La escuela de Manzaneda, con 90 
pesetas, bn 21 de Octubre de 1887. 

La do Villanueva d e l Carnero, 
cou 62'52, idem ídem 

La do Vil iabandin, con 62'52, 
í dem ídem 

La de Villayuste, con 62'52, idem 
ídem 

La de MarzAn, con 02'52, idem 
ídem 

La de Orallo, con 62'fi2, idem 
ídem 

La do La Losilla, con 62*52, idem 
idem 

La de Morilla, cou OS'ñ'i, ídem 
idem 

A tías 

L a d o Manzanéela, con 400 pese
tas, desde el22 de Octubre de 1887. 

La do Villanueva del Carnoto, con 
400 pesetas, ídem ídem 

La de Viliabandin, cuu 400, ídem 
ídem 

La de Villayuste, cou 400, ídem 
ídem 

La do Marzán , c o u 400, idem 
ídem 

La de Orallo, con 400, í d e m ídem 
La de Moril la, cou 400, idem idem 
La de La Losilla, cou 400, idem 

ídem 
León 10 de Diciembre de 1894.— 

El Qoberaadov-Presidente, iSaterat- | 
no de Tart/as Machuca..—El Secreta- ' 
rio, Manuel Capefo.—Goüfovmo: E l j 
Secretario general, Manuel Gomes , 
Calderón. j 

. i 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION ' 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 

Sección 2."—Negociado 2." 
Instruido el oportuno expediente 

eu este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Joaquín González Flecha, contra 
la providencia diotada por ese Go
bierno on 9 de Junio ú l t i m o , con
firmando acuerdo del Ayuntamiento 
de Garrafe, do esa provincia, negan
do á dicho señor el abono de varias 
partidas en las cuentas de recauda
ción de los aüos de 1885 al 1888, sír
vase V. S. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesa
das, íi fin de que en el pluzo do diez 
días, ;\ contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia de la presento orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho. 

Dios guarde á V". S. muchos nilos. 
Madrid 15 do Diciembre de ISü-l .— 
El Director general, Jimcno de Ler-
ma.—Sr. Gobernador c iv i l de Leóu. 

Instruido el oportuno expediente 
eu esto Ministerio, cou motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Joaquín González Flecha, recau
dador do los fondos municipales de 

Garrafe eu el año de 1885 á 1886, 
contra la providencia dictada por 
ese Gobierno en 14 de Julio do 1891, 
por la que se disponía satisfaciese á 
D. Teodoro Flores la cantidad de 850 
pesetas, s í rvase V . S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento do los par
tos interesados, á fin do que eu el 
plazo de diez días, á contar desdo la 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes ¡i su derecho. . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Diciembre de 1894.— 
El Director general, Jimcno do Ler-
ma.—Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia de León. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN 
DEL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 1894 

Presidencia del S r . Rodrir/uez Vázquez 

Abierta la sesión á las once ,v me
dia de la m a ñ a n a , con asistencia de 
los Sres. Almuzara, García , F e r n á n 
dez N ú ñ e z , Moran, Arrióla, Llamas, 
S á n c h e z Fe rnández ! Gómez, Gar r i 
do, Bustamante, González Campólo . 
Vil larino, Mart in Granizo y G a r c í a 
Alfonso, leída el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Por el Sr. S á n c h e z Fernáudez se 
supl icó á la Diputación se sirviera 
liocer las oportunas go-rt.iouos á íin 
de conseguir de la Compañia dni fe
rrocarr i l hullero de La Robla á V'a!-
maseda, un apeadero eu si punto de 
Valle de las Casas, currespundiiintc 
al Ayuntamiento de Ceb.nico, para 
facilidad do la extracció-a de sus pio-
ductos como los do ! o' i leinás t::,e-
blos comarciuos, coat j- í tá i idolf iu 
Presidencia que seria ateudid j ee su 
ruego el Sr. Sinulic:: Fe rnández , y 



al efecto se in te resar íá cerca de la 
C o m p a ñ í a ó de quien corrrespondie-
sc la concesión solicitada. 

Se excuEó la asistencia á la sefión 
de los Sres. Alvarez y Manrique, 
s iéndoles admitidas las excusas. 

£1 Sr. Garrido hizo manifestacio
nes acerca del inform» que pa r t i cu 
larmente le habia hecho el perito 
m e c á n i c o nombrado para el recono-
cimicuto de la Máquina destinada á 
la Imprenta; con cuyo mot ivo se 
promovió una extensa d i scus ión en 
quo tomaron parte los Sres. Arr ióla , 
bustamante, Fe rnández N ú ñ e z , Ga
rrido, Moran y Almuzara, quedando 
resuelto que el Sr. Diputado Inspec
tor, asociado del perito nombrado, 
diera la forma mejor de salvar cuan
tas dificultades se ofrezcan para la 
pr¿.T.ta resolución de este asunto. 

Quedó enterada de haberse cons-
t i t n i lo las Comisiones de Fomento y 
Gobierno, tiombrando Presidente de 
la primera al Sr. Morán , y Secreta
rio á D. Gerardo Garc ía Alfonso, y 
para la segunda, Presidente al so-
ñor Villari t io, y Secretario al señor 
F e r n á n d e z N ú ñ e z . 

Pasó á la Comisión do Gobierno 
una comun icac ión del Alcalde de 
Vüla i iangos , pidiendo au to r izac ión 
para l i t i g a r . 

Se ieyó una proposición suscrita 
por el Sr. Morán y otros seis s e ñ o 
res Diputados para que las Comisio
nes de Fomento y de Hacienda i n 
formen el medio de acometer á la 
vez diez carreteras provinciales, em
pezando simultanea y precisamente 
en cada partido jud ic ia l . Defendida 
por el Sr. Morán, se tomó en consi
derac ión y pasó á dichas Comisiones 
pura fíictiiuiea. 

También se leyó una proposición, 
que defendió ulSr. Garrido, para que 
se soliciten recursos del Gobierno y 
se adopten otras medidas eo defensa 
do los viñedos filoxcrados. Tomada 
en cons ide rac ión ,pasó á las Comisio
nes de Hacienda y Fomento reuni
das, para informe. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa los d i c t á m e n e s de las Conlisio-
nes proponiendo se conceda una 
pens ión á la viuda del empleado l e -
ñ o r Arce; devoluc ión del expedienta 
para recoger en el manicomio á Ra
m ó n Diez Rascón; adquisición de 
suero ant idi f tér ico del Dr . Roux; 
con t inuac ión en Vegaquemada de 
la capitalidad del Ayuntamiento de 
este nombre. Incompatibil idad de 
cargos entre los de Director de los 
Hospicios y el de Diputado p rov in 
cial y el de Inspector de la Imprenta. 
Reposic ión del Sr. Pérez Moatese r ín 
con roto particular, y ratificación de 
acuerdos de la Comisión provincial ; 

quedando enterada da la Raal orden 
de 19 de Octubre ú l t i m o . 

Se e n t r ó en la orden del dia dan
do Uctura da la enmiend* del s e ñ o r 
F e r n á n d e z N ú ñ e z , p e » d i e n t e de dis
cus ión en la sesión de ayer, en la 
cual se consigna que se p rocede rá á 
la subasta de los trozos 7.°, 8.° y 
9.* de la carretera de Boñar cuando 
se proceda i construir las d e m á s 
propuestas en todos los partidos j u 
diciales en la proposición presentada 
por el Sr. Morán . Defendió la en
mienda el Sr. F e r n á n d e z N ú ñ e z en 
el sentido de que no debe dejarse 
desheredados á los demás partidos 
judiciales, y que puesto que todos 
contribuyen en 1» parte que les co 
rresponde para el presupuesto de la 
provincia, todos igualmente han de 
d i s f r u t a r de idént icos beneficios. 
Que ya en la sesión de ayer se ha
bia hecho cargo de lo mucho que se 
habia gastado en los partidos de Ria-
ño -La Vecilla, y si bien creía que ia 
carretera en proyecto no debia sus
penderse, aspiraba t ambién á que 
e) Distr i to de Astorga-La Bañeza 
recogiese el fruto de sus sacrificios. 
Preguntado si se admi t ía la enmien
da, la con tes tac ión fué negativa. 
Consultada la Diputación si la ad
mit ía , quedó desestimada en vota
ción nominal por 9 votos contra 5, 
en la forma siguiente; 

¡Señores que dijeron N O 

Almnzara, Arr ióla , Mart in Gra
nizo, González Campelo, Garrido, 
S á n c h e z F e r n á n d e z , Bustamante, 
Llamas, Sr. Presidente. Total , 9. 

i S e ü o m que dijeron S'I 

Garcia Alfonso, F e r n á n d e z N ú 
ñez , Gómez , Vi l lar ino, Morón. To
t a l , 5. 

i Exp l icó su voto el Sr. Morán en 
el sentido do que no significaba que 

, a d m i t i r á )a enmienda, sino un ac-
] to de compañe r i smo para discutirla 

después . 

Los Sres. Llamas y A l mu zara t am
bién explicaron su voto , diciendo 
que resuelto por disposiciones supe
riores la preferencia del trazado, no 
podía hoy dejarse sin efecto. 

Pasadas las horas de ses ión , pre
g u n t ó la Presidencia si se prorroga
ba, habiéndose acordado continuar
la de cuatro á siete de la tarde. 

Reanuda á las cuatro de la tarde, 
bajo la Presidencia del Sr. R o d r í 
guez Vázquez y con asistencia de 
los Sres. Almuzara, F e r n á n d e z N ú 
ñ e z , Bustamante, Morán , G a r c í a , 
Garrido, Uar t in Granizo, Llamas, 
Gómez, S á n c h e z Fe rnández , Arrióla 
y Garcia Alfonso, ee indicó por la 
Presidencia que continuaba la dis
cus ión del dictamen de la Comi
sión de Fomento, referente á que se 

apruebe y t ramite el proyecto y 
presupuesto de los trozos 7.", 8.* y 
9.° de la carretera de Boñar . Que 
una vez concluida la t r ami t ac ión , se 
subasten los tres trozos; pero en con
tratas separadas. Que se faculte á 
la Comisión provincial para resolver 
cuantas dificultades puedan ocu
r r i r , y que se signifique al Director 
de Camines provinciales el agrado 
con que se han visto los trabajos 
presentados. 

En pro del dictamen usó de la pa
labra el Sr. Bustamante, defendien
do la conveniencia de esta carrete
ra por los grandes intereses á que 
respondía, no sólo para el partido 
de La Vecilla, sino para los de León, 
Valencia y S a h a g ú n , y que su t r a 
zado no puede ser n i m á s recto n i 
m á s económico . 

Le combat ió el Sr. F e r n á n d e z N ú 
ñez bajo el punto de vista de la des
igualdad, si bien esperaba que por 
v i r t u d de la proposición del Sr. Mo
ran y otros Sres. Diputados, habr ían 
de ser correspondidos los d e m á s par
tidos, como lo es el de La Vecilla, 
cuyos beneficios que r í a t a m b i é n pa
ra los de La Bañeza y Astorga, par
tidos populosos que contribuyen con 
gran contingente, y que hasta la 
fecha, no han tenido la suerte de que 
la provincia les haya construido 
n i n g ú n camino. 

Suficientemente disentido el d ic
tamen, p r e g u n t ó la Presidencia si 
se aprobaba, quedando asi acordado 
en votación ordinaria. 

En igual votación se deses t imó , 
por no concurrir en el interesado los 
requisitos legales, la instancia de 
Tomás García Bron, vecino de Ote
ro, solicitando un socorro de lactan
cia. 

Puesto á discusión el dictamen 
de la Comisión de Fomento para que 
se diga á los vecinos de Amado, 
Gestoso y Oencia que ín ter in no 
cumplan la ley no ha lugar á lo que 
solicitan, se presentó por el Sr. Ga
rrido una enmienda para que se re
produzca en el BOLETÍN OFICIAL la 
circular sobre subvenc ión de obras 
manicipales. Defendida la enmien
da por su autor, porque la m a y o r í a 
de los pueblos ignoran la documen
tac ión de esa clase de expedientes, 
con tes tó el Sr. Morán que la Co
misión no tenia inconveniente en 
aceptarla; pidiendo la palabra el se
ñor Bustamante para retirar su f i r 
ma del dictamen, é insistiendo el 
Sr. Garrido en que se publique la 
c i rcular en el BOLETÍN OFICIAL. He
cha la pregunta de si se aprobaba el 
dictamen con la adición ó enmien
da del Sr. Garrido, así quedó acor
dado en votac ión ordinaria. 

Puesto á discusión el dictamen 

de la Comisión de Fomento, propo
niendo se diga al Ayuntamiento de 
ValJeteja que ín t e r in no remita los 
documentos prevenidos, no ha l u 
gar i conceder subvenc ión para re
parar tres puentes de piedra sobre 
el rio C u r u e ñ o , no siendo que la D i -
pu tac ión , teniendo en cuenta ia j u 
risprudencia sentada para estos ca
sos, quiera desde luego conceder la 
subvenc ión del 50por l00para cuan
do aprobado el proyecto cuento e l 
partido de La Vecilla con fondos pa
ra ello. A este dictamen se presenta 
voto particular del Sr. Bustamante, 
para que desde luego se conceda la 
subvenc ión á reserva de presentar 
e! proyecto. Combat ió el Sr. .Morán 
el voto particular, diciendo que re
sueltos por la Diputación otros dic
t á m e n e s en idént ico sentido, no era 
necesario extenderse en grandes 
consideraciones para que se des
eche el voto particular, siendo as í 
que no se han presentado los j u s t i f i 
cantes necesarios. Defendió su voto 
particular el Sr. Bustamante, ex
tendiéndose en consideraciones res
pecto á si eran de aplicar á esta 
pre tens ión los acuerdos anteriores, 
siendo así que ya estaba presentada 
ia instancia cuando aquello tuvo l u 
gar, y t r a t ó de la retroactividad de 
los acuerdos y casos en que debe 
aplicarse, en lo que no se encuentra 
el que se discute, á cuyo efecto pre
sen tó ejemplos prác t icos . Rectificó 
el Sr. Morán en la parte referente á 
la retroactividad. Rectificó igua l 
mente el Sr. Bustamante, y no ha
biendo más señores que usaran de la 
palabra, p r e g u n t ó la Presidencia si 
se aprobaba el voto particular, que
dando desechado por 8 votos contra 
4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO. 

García Alfonso, Almuzara, Fer-
n á n d e z N ú í i e z , Gómez, Garcia, Sán 
chez Fernández , Morán, Sr. Presi
dente. Total , 8. 

Señores que dijeron S I 

Mart in Granizo, Garrido, Llamas, 
Bustamante. Total , 4. 

Expl icó su voto el Sr. Llamas en 
el sentido de que, al ex ig i r á los 
Ayuntamientos tantas formalidades 
previas que llevan tras si gastos, se 
dificultan las obras municipales; y 
como no estaba en el salón el dia en 
que se aprobó ese particular, no pu
do votar en contra del mismo. 

E n t r ó en el salón el Sr. Vil lar ino. 
Desechado el voto particular del 

Sr. Bustamante, se abrió d iscus ión 
sobre el dictamen de la Comisión de 
Fomento, combat iéndolo el Sr. Bus
tamante, trazando á grandes rasgos 
lo que significaba la admin is t rac ión 
provincia l , tutela confiada á la mis
ma y obligaciones que por ella tiene 



c o a t r a í d a s de allanar á los pueblos 
las dificultades que pueda ofrecer el 
desarrollo de tus intereses, j no po
niéndoles obs táculos por quien debía 
ev i tá rse los . E l Sr. Almuzara conv i 
no en las bases sentadas por el se
ñor Bustamante; pero haciendo de
ducciones diferentes, dijo: que la 
Diputación debe en efecto ejercer la 
tutela j dar protección á los A y u n 
tamientos; pero entendiéndose que la 
protección que concede no ha de ser 
con perjuicio de los derechos de los 
d e m á s , que todos deben ser i g u a l 
mente tratados, y esa igualdad se 
refleja señalando reglas á que t ie
nen que acomodarse, y que la D i p u 
tación hace lo que puede hacer en 
estos casos, que es decir á los A y u n 
tamientos que pueden los emplea
dos de las dependencias provincia
les, con muy módica re t r ibución, fa
cilitarles los trabajos previos; pero 
no puede dejar abandonado el que 
esto se haga caprichosamente, sm 
datos ni justif icante alguno, siendo 
esto lo que se ha hecho en un acuer
do adoptado días a t r á s , que no sería 
serio dejar sin efeeto. E l Sr. Fer
nández N ú ñ e z indicó que podría 
aprobarse el dictamen con la adición 
de que para los trabajos prelimina
res i la concesión de subvenciones, 
podrán valerse los Ayuntamientos 
de los empleados adscritos á la Sec
ción de Caminos provinciales, abo
nándoles las dietas de diez pesetas 

. por cada día que empleasen en re
cogerlos datos precisos para la for
mación de los proyectos, presupues
tos, etc., pues acordado esto, ya se 
les daban mayores facilidades y 
cumplir sin grandes sacrificios los 
requisitos establecidos. Rectificó el 
Sr. Bustamante y pidió á la Comi
sión retirase el dictamen para for
mularle de nuevo, pues la tutela 
que él quiere para los Ayuntamien
tos es una tutela amable y no i n 
transigente como la del Sr. A l m u 
zara. Rectificó también este seflor 
insistiendo en sus puntos de vista, y 
no habiendo m á s sefiores que usaran 
de la palabra, p r e g u n t ó la Presiden
cia si se aprobaba el dictamen, y pe
dida votación nominal , quedó apro
bado por 8 votos contra 5, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron S I 
García Alfonso, Almuzara, Fer

nández N ú ñ e z , Gómez, Vi l lar ino, 
García , l í o r á n , Sr. Presidente. To
ta l , 8. 

Señores que dijeron N O 

Arrióla, Mart ín Granizo, Garrido, 
Bustamante, IJamas. Total , 5. 

E l Sr. Vil lar ino expl icó su voto, 
y en t ró en el salón e l Sr. González 
Campelo. 

Abierta discusión sobre el dicta

men de la Comisión de Fomento 
para que se desestime la preten
sión de los vecinos de Sorbeira, p i 
diendo subvenc ión para recomponer 
un puente sobre el río Cúa, y que 
en todo caso, antes de concederla, 
se le obligue á presentar el proyec
to , u só de la palabra en contra el se
ñ o r Vil lar ino, para decir que ese 
pueblo lo mismo que el Ayun ta 
miento son de pocos recursos, y que 
el exigir le toda la d o c u m e n t a c i ó n , 
es tanto como negarle la subven
ción, por lo que debo otorgárse le sin 
aquellas formalidades, que cumpl i 
rán después , pero que no han podido 
llenar antes porque no basta decir
les que pueden disponer del perso
nal de Caminos, sino que es necesa
rio indicarles la forma de conseguir 
esto. Contes tó el Sr. Bustamante 
que si la Comisión había propuesto 
desestimar la instancia, fué debido á 
que se dijo que se trataba de un ca- ' 
mino particular y del exclusivo ser- j 
vicio de los solicitantes. Rectificó 
el Sr. Vi l la i ino que la Comisión no [ 
ha podido n i debido hacer caso de 
rumores, y sólo tener en cuenta los 
antecedentes, los cuales no confir- ' 
m a r á n aquella vers ión , como podrá 
comprobarse disponiendo que el D i 
rector de Caminos vaya á compro- ' 
bario sobro el terreno. E l Sr. Gon- j 
zález Campelo, confirmando lo ex
puesto por el Sr. Vil larino, y cono- 1 
cedor que dijo serlo del terreno, ma- ' 
ni testó que se trataba de un camino 
ptíblico, el único para comunicarse 
los pueblos comarcanos para d i r i g i r 
se á Cacabelos: Que de no conceder
les la subvenc ión , se har ía imposi
ble el t r áns i to , y al mismo tiempo 
n inguna recompensa se les otorga 
á cambio de la contr ibución que sa
tisfacen. E l Sr. Moran, de la Comi
sión, dijo que és ta sostenía el dicta
men, porque es precisamente igual 
á los aprobados anteriormente. No I 
habiendo m á s señores que hicieran I 
uso de la palabra, p r e g u n t ó la Pre
sidencia si se aprobaba el dictamen, 
pedida votación nominal, resul tó 
aprobado por 8 votos contra 5, en la 
siguiente forma: 

Señores que dijeron S I 

García Alfonso, Almuzara, Fer
nández N ú ñ e z , Gómez, García, Mo-
rán , Bustamante, Sr. Presidente. 
Total , 8. 

Señores que dijeron N O 

Villar ino, Mart in Granizo, Gonzá
lez Campelo, Garrido, Llamas. To
ta l , 5. 

Leído el dictamen de la Comisión 
deFomento, en el que con vista de la 
comunicac ión que el Alcalde de esta 
capital dirige al Sr. Presidente de la 
D ipu t ac ión , propone interesar de 

- los Sres. Senadores y Diputados á 

Cortes por esta provincia el pronto 
despacho de la proposición presen
tada í las Cortes para que sea coa-
vertido en ley el proyecto de ferro
carri l de León á Mtta l lana , y ofrecer 
la Diputación al Ayuntamiento que 
cuando sea ley dicho proyecto es
cog i t a rá los medios para conceder á 
la empresa cons t ruc to r» la protec
ción posible, y si lo permiten los 
fondos provinciales alguna subven
ción, el Sr. Villarino manifestó que 
no estaba conforme con que la D i 
pu tac ión h ic i e se ofrecimiento de 
subvenc ión , pues en tend ía que á 
nada debía comprometerse para lo 
sucesivo, sino solamente gestionar 
para el pronto despacho del expe
diente. Contes tó el Sr. Moran que 
por el dictamen á nada se compro
mete la Diputación, porque no ha
cía ofrecimiento m á s que el de la 
p ro tecc ión , y m á s adelante, si los 
fondos lo pe rmi t í an , algunasubven-
c ión , lo cual no quiere decir n i s ig 
nifica compromiso previo. El señor 
Vil larino dijo que constase que la 
Diputación á nada se c o m p r o m e t í a , 
y hecho constar esto, manifestó 
que nada m á s tenia que exponer 
contra el dictamen. Preguntado si 
se aprobaba és te , quedó así resuelto 
en votación ordinaria. 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión de Gobierno y Administracvóu 
en que propone la rat if icación de los 
acuerdos de la provincinl referentes 
á la formación del Negociado do Es
tadíst ica del Trabajo y solicitudes 
presentadas aspirando a la plaza do 
Auxi l i a r de dicha Secc ión . 

Pidió la palabra el Sr. Llamas para 
decir que debía retirarse el dicta
men, no presentándole hasta las re
uniones de Abr i l , mediante á que no 
se ha d i o t a d o el Keglamonto de 
aquel servicio. Contes tó el Sr. Bus
tamante que era de ley hacer el 
nombramiento do Auxi l ia r ; pero que 
el nombrado no sería posesionado 
hasta que so crease la nueva oficina, 
los is t ió el Sr. Llamas en que por lo 
mismo que no estaba publicado el 
Reglamento, no debía precederse al 
nombramiento de Auxi l ia r . E l señor 
García Alfonso dijo quer í a se acla
rare que. para resultar nombrado el 
aspirante, deberá haber obtenido la 
mayor ía absoluta del número de v o 
tantes, contes tándole la Presidencia 
que ese punto no necesitaba aclara
ción, porque s e g ú n la ley, para tomar 
acuerdo, era menester el voto de la 
mayor ía de los concurrentes. 

No habiendo m á s señores que h i 
cieran uso de la|palabra, p r e g u n t ó el 
Sr. Presidente si se «probaba el d ic 
tamen con la ac larac ión ú l t ima del 
Sr. Llamas, quedando acordada su 
aprobación en votación ordinaria y 
en esa forma. 

Aceptando las conclusiones for
muladas por la Asamblea do repre
sentantes de las Diputaciones cas
tellanas, reunidas en Patencia en 14 
de Octubre ú l t imo, para recabar de 
los Poderes públicos los medios de 
conjurar la crisis por que atraviesa 
la agricultura en Castilla, se acordó 
interesar de los Sres. Senadores y 
Diputados á Cortes de esta p rov in 
cia presten su valioso concurso á los 
deseos de los pueblos, expresados 
en respetuosas instancias dirigidas 
i S. M . la Reina Regento, Excelen
t ís imo Sr. Presidente de! Consejo de 
Ministros y Cuerpos Cologisladores. 
E l Sr. Morán hizo constar su voto 
en contra on la pá r t e reforeoto á a l 
guna de las conclusiones aprobadas 
ca dicha Asamblea. 

Vista la instancia de los pueblos 
de Dehesa y Vegas del Condado, en 
reclamación de indemnizaciones por 
perjuicios y por componsac íoues de 
derechos en la modificación de un 
cauce, ó sea la var iac ión do presa do 
riego de los citados pueblos, so acor
dó que se nombro una Comisión del 
seno do la provincial para que sobre 
el mismo terreno y asociada del D i 
rector de Caminos, resuelvan lo ne
cesario para terminar tan discutido 
asunto. 

Como aclarac ión á las dudas que 
al Ayuntamiento de es ta capital 
ofrece la in te rpre tac ión que pueda 
tener ó darse al art. 109 de las Or
denanzas municipales reformadas,., 
so acordó manifestarle que ia redac-
cióu propuesta no se presta ú la me- . 
ñor duda, porque claro y evidente es 
que el fabricante de pan de harina 
de t r igo ha de emplear en la elabo
ración solo dicha sustancia,y as í los 
de las demás , sin consentirse mez
clas de las d e m á s semillas, á menos 
que al poner á la venta el pan de 
mezclas, se anuncie asi al públ ico 
las sustancias que entran en su fa
b r i cac ión . 

Vacante por separac ión la plaza 
de Colador mayor del Hospicio de 
Astorga, y correspondiendo á la D i 
putac ión proveerla por no haberse 
presentado n i n g ú n licenciado del 
Ejérci to aspirando á ella, se acordó 

j hacer el nombramiento en la sesión 
, siguiente. 
I Se puso á discusión el dictamen 
l do la Comisión de Beneficencia p ro-
' poniendo que se otorgue el consen

timiento y la dote reglamentaria de 
50 pesetas á la expós i ta Vicenta de 
Celis Gut ié r rez , acogida del Hospi
cio de esta capital, para contraer 
matrimonio con Mariano Juan Ale 
gre. 

Pidió la palabra el Sr. Almuzara 
para rogar á la Diputac ión se sir
viera demorar la d iscus ión de este 



asunto hasta las p róx imas r e u n i ó - > 
oes de A b r i l , ó cuando menos, dos ó 
tres meses, al objeto de que la i n t e 
resada pudiera pensar y recapacitar 
mejor si la era conveniente el enla
ce, ya que su padre adoptivo no 
asent ía á él p o r creer no reun ía 
grandes ventajas, siendo lo menos 
que puede hacerse en este caso el 
aplazamiento, pues cuando una per
sona que profesaba paternal ca r iño 
á la expós i ta asi lo p ropon ía , la D i 
putac ión no debe dar lugar con pre
cipitaciones á perjuicios que qu izás 
se siguiesen á la interesada, hoy re
cogida en el Hospicio, porque su 
padre adoptivo c r e y ó conveniente 
devolverla á la Casa, donde suponía 
que la vigi lancia impedir ía verse 
con la persona que la solicita. 

Contes tó e l Sr. S á n c h e z F e r n á n 
dez que en la Casa se ejerce la v i 
gilancia debidu, y que por lo que 
hace al consentimiento y dotes, vie
nen justificados en el expediento los 
datos necesarios, y cree no existan 
los inconvenientes á que alude el 
Sr. Almuzara. 

E l Sr. Garrido indicó que de las 
certificaciones e x p e d i d a s por el 
Ayuntamiento y Pár roco , el sujeto 
es de buena conducta y nada se ha 
hecho constar en contra, creyendo 
por su parte que no se es tá en el ca
so do demorar el consentimiento que 
se interesa. Rectificó el Sr. Almuza
ra, aSadiendo que la expós i ta podía 
esperar mucho su protector apla
zando la resoluc ión . E l Sr. Vil larino 
dijo que de los antecedentes nada 
consta de que esa a c o g i d a fuese 
adoptada por su criador, y que si 
tanto era su c a r i ñ o , por ah í debió 
haber e m p e z a d o , podiendo muy 
bien suceder que tuviera miras i n 
teresadas, sintiendo que la expósi ta 
saliera de su casa precisamente eu 
la ocasión en que por su edad podía 
en ella prestar servicios. En el mis
mo sentido se expresó el Sr. Fer
n á n d e z N ú ü e z , agregando a d e m á s 
que nada sabe de este asunto á pe
sar de ser los interesados de su dis
t r i to , y que conoce que hay muchos 
que cuando las expós i t as es tán eu 
condiciones de prestar servicios en 
su casa ó eo el campo, sienten su 
separac ión , y hasta procuran ev i 
tarla si les es posible. 

Suficientemente discutido el d ic
tamen, p r e g u n t ó la Presidencia si 
so aprobaba, quedando así acordado 
en votación ordinaria. 

Pasadas las horas seña ladas para 
la sesión de la tarde, se l evan tó 
aquél la , fijando para la orden del 
día de la de m a ñ a n a los d i c t ámenes 
pendientes y nombramientos para 
Aux i l i a r de la Sección do Es tad í s t i 

ca del Trabajo y Celador del Hos
picio de Astorga . 

León 27 de Noviembre de 1894. 
— E l Secretario, Leopoldo García . 
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JUZGADOS 

Céiluhs de citaciin 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de León 
y su partido, por providencia de es
ta fecha, dictada en sumario que ins
t ruye sobre estafa á D. Juan Mardo-
mingo, vecino de esta ciudad, acor
dó se ci te á Juan Cas taño y su m u 
je r Paula Alvarez, vecinos que fue
ron de esta poblac ión , y de la que se 
ausentaron, ignorándose su parade
ro, para que en el t é rmino de diez 
d ías , á contar desde la ú l t ima inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gactla de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado con objeto 
do ser oídos en dicha causa; aperci
b iéndoles , que de no verificarlo, les 
pa ra r á el consiguiente perjuicio. 

León 10 de Diciembre de 1894 
E l Secretario, Eduardo de Nava. 

E l Sr. Juez do in s t rucc ión de es
ta ciudad y su partido, por proveído 
de esta fecha, dictado en sumario 
que instruye por disparo de arma de 
fuego, acordó citar por la presento, 
quo so ¡ a se r t a rá en el BOLISTÍN OFI
CIAL de la provincia, á las personas 
que á cesa de las siete de la noche 
del día 30 do Noviembre p róx imo 
pasado, iban en un carro que pasó 
por el eontrarregistro del Crucero do 
Renueva, para quo en el t é r m i n o de 
diez dias, contados desde la inser
ción de esta cédula en dicho pe r ió 
dico oficial, comparezcan en U sala 
do audiencia do este Juzgado, sita 
eu la cárcel púb l i ca , Plaza de Puer
ta Cis t i l lo , con objeto de prestar de-

c l a n c i ó n en la referida causa; bajo 
apercibimiento que, pasado dicho 
t é r m i n o sin comparecer, les p a r a r á 
el perjuicio consiguiente. 

Dada en León á 5 de Diciembre 
de 1894.—El Actuario, Mar t ín Lo -
renzana. 

Por providencia de esta fecha, dic
tada eu la causa que se ins t ruye 
contra Mar t in García Vega, vecino 
de San Cibr ián , sobre robo y lesio
nes á Pedro Villa Casado, vecino de 
Boñar , ha acordado el Sr. Juez de 
ins t rucc ión d e l partido, D . Fé l ix 
Amaril las y Celestino, se ci te por la 
presente al referido Pedro Vi l la Ca
sado, casado, industrial , de 27 a ñ o s 
de edad y vecino de BoSar, cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o de diez dias, des
de la inserción de la presente en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en es
te Juzgado para la p rác t i ca de una 
d i l i g e n c i a de reconocimiento en 
rueda de presos, bajo la mul ta de 5 
á 50 pesetas. 

Riaüo 3 de Diciembre de 1894.— 
E l Secretario, José Reyero. 

D. Fél ix Amarillas y Celestino, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l la de 
Riaño y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Manuel E n r í -
quez González , soltero, jornalero, de 
ve in t i s é i s años de edad, natural y 
vecino de Mestre, t é r m i n o m u n i c i 
pal de Meira, provincia de Lugo, h i 
j o de Juan y Bernarda, cuyo actual 
paradero y d e m á s circunstancias se 
ignoran, para que dentro del t é r m i 
no de diez días, desde la inserción da 
la presente en los BOLETINES OFICIA
LES de León y Lugo y Gaceta de M a 
drid, comparezca en este Juzgado, 
con el fin de notificarle el auto de 
conc lus ión do la causa que contra 
el mismo se ha seguido, sobre lesio
nes, citarle y emplazarle para ante 
la Audiencia provincial de León; 
apercibido, que de no comparecer, 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo encargo á todas 
las autoridades y agentes de la po
licía jud ic ia l , p r o c e d a n á la busca y 
captura del Manuel Enriquez Gon
zález , y caso de sor habido, lo pon
gan á mi disposición, en la cárcel de 
esta v i l l a , con las seguridades debi
das. 

Dada en Riaüo á 7 de Diciembre 
de 1894.—Fél ix Amari l las .—El Se
cretario, José Ueyero. 

"ANÜSOTÓS o i ' i c í l L É s . 

Colegia notarial de í'alkdolid 
La Dirección general de los Re

gistros c iv i l y do h Piopiedád y del 
Notariado, ha dispuesto, con fecha 

25 del corriente, se provea por con -
curso, entre los Notarios que la so
l ici ten y r e ú n a n las condiciones 
marcadas para los aspirantes al se
gundo de los turnos seña lados en el 
art. 7 . ' del Reglamento general or
g á n i c o , la Nota r ía vacante en M u 
r ías de Paredes, dis tr i to notarial del 
mismo nombre. 

Lo que se anuncia para que los 
Notarios aspirantes presenten suá 
solicitudes documentadas á la Junta 
directiva de este Ilustre Colegio No
tar ia l , dentro del plazo improrroga
ble de sesenta días naturales, á con
tar desde la inserc ión en la Gaceta 
oficial de Madrid. 

Valladolid 31 de Octubre de 1894. 
— E l Decano, Justo Melón S á n c h e z . 
—P. A . de la J. D . : E l Secretario, 
Gregorio Nacianceno Muñiz . 

GUARDIA C I V I L 

Comandancia de la provincia de León. 

El día 24 del actual , á las once de 
la m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca 
subasta uu caballo de desecho, pro
piedad de la Guardia c i v i l ; cuyo acto 
t e n d r á lugar en el patio de la casa-
cuartel que ocupa la fuerza del Cuer
po en esta ciudad. 

León 13 de Diciembre de 1 8 9 4 . = 
E l primer Jefe, P. A . y O., el se
gundo, Lorenzo Lapresta Muñoz. 

ISecanüaclón de Cunlribiiuioncs 

1. ' Zona de la capital 

Presentada en la Tesorer ía de Ha
cienda de esta provincia la relación 
á que se refiere el art . 14 de la Ins
t rucc ión de procedimientos, de 12 de 
Mayo de 1888, se ha servido dictar 
en el dia de hoy la siguiente 

• Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te «ño económico los contr ibuyen
tes de esta capital que expresa la 
precedente re lac ión , quedan incur -
sos en el apremio de primer grado, 
consistente en el recargo del 5 por 
100 sobre el total importe del reci
bo talonario; en la inteligencia, de 
que si en el t é r m i n o de cinco dias 
no satis-facen los morosos el p r inc i 
pal y recargos referidos., se expedi
rá el apremio de segundo grado. 

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi dependencia, en León á 
15 de Diciembre de 1894.—El Teso
rero, Pascual Sier ra .» 

Lo que se hace público por el f r é 
sente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes deudores, á quie -
nos intereso. 

León 15 de Diciembre de ¡ 8 9 4 . — 
El Recaudador, Cuyo Boada. 
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